
 

 
HOJA DE SUGERENCIAS Y QUEJAS 

 
  Sugerencia  Queja 
 

DATOS PERSONALES 

Primer apellido Nombre 

Segundo apellido  Mujer   Hombre 

En representación de 
Persona jurídica 

Domicilio Número Piso CP 

Provincia  Localidad 

Teléfonos de contacto ___________________   __________________ DNI/NIF 

Correo electrónico 
 

UNIDAD OBJETO DE LA SUGERENCIA O QUEJA 

Consejería Materia 

Órgano o unidad 

Provincia Localidad 
 

CONTENIDO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
NOTA: Las sugerencias podrán ser presentadas de forma anónima. Las quejas formuladas en este Libro no tendrán en 
ningún caso la calificación de recurso administrativo, ni paralizarán los plazos establecidos para su interposición. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la L.O. 15/99 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, la Consejería de Administración Autonómica le informa que los datos aportados en este formulario
serán incorporados a un fichero para su tratamiento automatizado.  
Le comunicamos que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la ley, 
mediante escrito, según modelos normalizados por Orden PAT/175/2003, de 20 de febrero, dirigido a la Consejería de 
Administración Autonómica, c/ Santiago Alba, 1- 47008 VALLADOLID. 
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ningún caso la calificación de recurso administrativo, ni paralizarán los plazos establecidos para su interposición. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la L.O. 15/99 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, la Consejería de Administración Autonómica le informa que los datos aportados en este formulario
serán incorporados a un fichero para su tratamiento automatizado.  
Le comunicamos que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la ley, 
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Administración Autonómica, c/ Santiago Alba, 1- 47008 VALLADOLID. 


	QUJU_SOLICITUDES: 
	C_SOLICITUD_ID: 4245
	F_SOLICITUD: 28102010
	B_TIPO: S
	A_APELLIDOS1: PASCUAL
	A_NOMBRE: RICARDO
	A_APELLIDOS2: COLTELLA
	B_SEXO: H
	A_REPRESENTACION: ---------------------------------------------------------------------------------------
	A_DIRECCION: -------------------------------------
	A_NUMERO: ----
	A_PISO: --
	C_POSTAL: 
	A_TELEFONO: 
	A_TELEFONOMOV: 
	A_NIF: 
	A_ORGANO: 
	JCYL_A_E_MAIL: quejasysugerencias@jcyl.es

	PROVINCIA_S: ZAMORA
	localidades: TORREGAMONES
	control: 
	campodestino: control.secuencia
	parametro: 
	callback: qujuObj.envio
	query: quju.identificadorS
	datasource: jdbc/pdfsDS
	layout: quju/quju
	emailresponse: 
	operacion: print,insertDB,mailTo,mailResponse,view
	email: 

	centroDirectivo: 
	descripcion: 
	codigo: 

	procedimiento: 
	codigo: 
	version: 1

	formulario: 
	codigo: 
	version: 1

	asunto: Quejas y sugerencias 
	titulo: Sugerencias y Quejas
	localidad: 
	PROVINCIA_S2: 
	CONSEJERIA_S: 
	MATERIA_S: 
	btn_imprimir: 
	btn_guardar: 
	_iter_1_quju_loquesea: La Secretaría del Ayuntamiento de Torregamones (Zamora) se encuentra situada en la primera planta del edificio y puesto que como único acceso tiene una escalera con mucha pendiente que ni siquiera está provista de un pasamanos, entendemos que esta situación en nada se ajusta a la normativa vigente de accesibilidad a edificios públicos que exige eliminar las barreras arquitectónicas para que cualquier ciudadano/a pueda ejercer su derecho de acceder/moverse libremente y de manera autónoma por dichos espacios: 
1. BOE - Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y León.
2. BOCyL - DECRETO 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras.
3. BOE - Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación (año 2006) ? (obligatorio para cualquier obra realizada desde 08/2010)
4. BOE - Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad respecto a espacios públicos urbanizados. 
	pie: Para cualquier consulta relacionada con la materia del procedimiento o para sugerencias de mejora de este impreso, puede dirigirse al teléfono de infomación administrativa 012
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	_iter_2_quju_loquesea: (obligatorio para cualquier obra realizada desde 08/2010)
Igualmente, existen más edificios y espacios públicos dependientes del Ayuntamiento, que es necesario comprobar por técnicos cualificados que son conformes con la normativa vigente de accesibilidad, aunque no podemos precisar claramente si cumplen o no cumplen con la Ley, si bien sospechamos que es posible que existan deficiencias debido a  la falta de interés del Ayuntamiento en solucionar todos estos problemas con carácter global y con transparencia poniendo el asunto sobre la mesa, informando pública y puntualmente sobre todo lo que se va haciendo para que veamos que no eluden sus responsabilidades, como recurrentemente hacen, mirando hacia otro lado.
SOLICITA
Se acometan sin más demora las obras necesarias para que cualquier ciudadano/a independientemente de sus limitaciones de movilidad y edad, pueda acceder y moverse con comodidad dentro de cualquier dependencia y/o espacio público, poniendo como ejemplo flagrante de discriminación, la Secretaría del Ayuntamiento (escaleras empinadas y sin pasamanos), que esperamos que sea el primer problema de inaccesibilidad que se resuelva puesto que es la dependencia pública más utilizada en el pueblo.
Si en dos meses no se informa con claridad sobre cómo se va a conseguir en breve que se cumplan las Leyes y se garanticen los derechos de cualquier ciudadano, continuaremos dando pasos a nivel autonómico y nacional, para exigir responsabilidades públicas y políticas a los representantes del Ayuntamiento.
Gracias.
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